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Setuicribe á e s t e p e r í ó d i c o , q u e s a 1 e l o s m á r 
es j tigres y sabidos, eu la imprenta de Hila, 
caite , de las Tres Cruces, i 10 rs. a I mes, lleva
do á casa <ie lo s seúores suscrilores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la re 
dacrion, que se halla establecida en la misma im
prenta y calle, núm. 4 , cuarto principal, francos 
de porte , siu cuyo requisito no se reciben. 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA. 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á S . M . la Reina 
de lo que ba hecho presente la junta consultiva 
de guerra al informar sobre la instancia que en so
licitud de su cuartel con arreglo á lo prevenido 
en ta circular de 8 de setiembre último lia pro
movido el brigadier D.José Ainat, coronel su
pernumerario que era del regimiento caballería 
de Almansa, con cuyo motivo expone dicha jun
ta lo que ha creido conveniente sobre Ja necesi
dad que hay en su concepto de aclarar el artícu* 
lo 2.° de dicha circular, respecto á que al pro
pio tiempo que en él previene que los brigadie
res coroneles supernumerarios de cuerpos pasarán 
de cuartel á los puntos que lo soliciten, por lo 
que parece deben ser dados de baja en los escala
fones generales de sus armas respectivas, se ex
presa eu el mismo artículo que los servicios de 
aquellos serán oportunamente utilizados, j a sea 
en mando de regimientos^ ó bien en destinos pro
porcionados ásu clase y merecimientos , lo cual 
en concepto de la junta exige que se aclare si 
dichos brigadieres han de pasar definitivamente 
á la situación de cuartel y ser dados de baja en 
sus respectivas armas, ó si considerados como con 
opción al reemplazo, han de gozar el sueldo que 
á los coroneles que se hallan en este caso se les 
bá£ señalado. 

' Enterada S. M . , y atendiendo i que la clase 
de brigadier es un empleo del ejértito que tiene 
sus atribuciones particulares y goc?s que le son 
propios y señalados en los reglamentos vigentes, 
sin que el mando de regimientos que algunos tie
nen deba considerarse bajo otro aspecto que el de 

una comisión, se ha servido declarar que con ar
reglo á lo dispuesto en el citado articulo, los br i 
gadieres que por consecuencia de lo prevenido en 
la referida circular de 8 de setiembre último han 
de pasar de cuartel á los puntos que lo soliciten, 
deben optar únicamente al sueldo y demás que 
por su clase y situación Ies corresponde al tenor 
de los reglamentos que rigen desde que en v i r 
tud de lo mandado en la citada circular cesaron 
de pertenecer á los regimientos; debiendo en con
secuencia ser dados de baja en las escalas de co
roneles de las armas á que pertenecen , sin perjui
cio de que como está mandado en el referido ar
tículo puedan utilizarse en los mandos de regi
mientos si se creyese conveniente y útil al servi
cio. De Real orden lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 3 de diciembre 
de 4 8¿r3.«Antonio Gallego. =»Sr. inspector ge
neral de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiéndome manifestado D. Manuel Pi la , 
editor del Boletin oficial de esta provincia , que 
la mayor parte de los ayuntamientos constitucio
nales de los pueblos de ella, le son en deber las 
cantidades á que asciende la suscricion á dicho pe
riódico en el año corriente al respecto de cuatro 
y tres cuartillos reales al mes, prevengo á los 
mismos ayuntamientos, que en el preciso término 
de un mes concurran á satisfacer sus respectivos 
descubiertos á la redacción del periódico, sita en 
la calle de las Tres Cruces n. H cuarto principal; en 
inteligencia que pasado dicho término adoptaré 
contra los morosos una seria providencia. Madrid 
7 de diciembre de 18*13. =-E. I . G . P. I . W o a -
quin Sanz de Mendiondo* 



DIPUTACION PROVINCIAL DE MAIRID. 

Desde el dia 9 del presente mes y horas de 
las diez á dos de la {arde, se constituye la dipu
tación en se;ion pública para oir y resolver todas 
las reclamaciones que se bagan sobre inclusión 
ó esclnsion de electores de la lista general de los 
de esta provincia, continuando del mismo modo 
hasta el 23del propio mes inclusive , en que con
cluyen los 4 5 dias señalados en el art. 4 3 de la 
ley elector a l , para los efectos que previene el 
Excmo. Sr. ge fe político en su cii colar de 20 de 
noviembre próximo pasado. Lo qoese anuncia al 
publico , para conocimiento de los intei esados.<=» 
E l Vice-presidente, Joaquín Sanz de Men
diondo.=*Vor acuerdo de la di nutación. =»El se* 
cretarío , Cayetano Cortés 

INTENDENCIA DE LA ÍROVINClA DE MADRID 

E l poseedor del titulo de Castila con la de
nominación de marques de Pozo-bueno, sus apo
derados ó herederos., caso de haber fallecido., se 
servirán presentarse en la secretaria de esta in
tendencia para enterarles de un asunto que á d i 
cho titulo pertenece. Madrid k de diciembre de 
4 8 ¿ í 3 . = P . I. D. S. l.—José Ciudad. 

E¡ licenciado D . Vicente Hernández, juez de pri
mera instancia de esta villa y partido de Le-
desma, que de ser asi, y hallarse en el egercicio 
de sus funciones, el infrascrito escribano da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, por 
primer edicto á José Bravo, soltero, natural de 
Fregenál de la Sierra, jurisdicción de Badajoz, en 
la provincia de Estremadura, de veinte y siete 
años de edad, de oficio escribiente, de cinco pies 
y tres pulgadas de estatura, cujas señas perso
nales son : pelo negro, cejas i d . , ojos castaños, 
nariz roma, boca regular, color bueno, barba 
cerrada, para que en el término de treinta dias 
siguientes á la inserción de este auunció en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta del Reino, 
se presente á defenderse y responder á los cargos 
que contra él resultan de la causa criminal que 
estoy instruyendo sobre el robo proyectado y 
principiado á poner en egecucion en la casa de 
Cayetano Livian , herrero y vecino de Buena Ma
dre, la noche del 29 de agosto últ imo; pues de 
asi hacerlo será oído y se le administrará justicia; 
apercibido que en otro caso se seguirá la causa en 
su ausencia y rebeldía , y se eutendeián todas las 
diligencias con los estrados del tribunal, parán
dole entero perjuicio. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por providencia del Sr. D. León Cenarro, 

juez de primeia instancia de Getafe y su paitido, 
reí leudada de SU escribano D . Esteban LYIOI aleda, 
se cíta, llama y emplaza por primera vez y té r 
mino de treinta dias contados desde el eu que se 

anuncie en la Gaceta de Madrid, á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen 
la memoria de misas ó patronato Real de legos 
que en el convento de padres franciscos de la v i 
lla de Pinto fundó el Sr. D. Pedro Pacheco como 
único testamentario del Excmo. Sr. D . Luis Car
rillo y Toledo, marques de C racenaj en 20 de 
agosto de 4 653; a fin de que dentro de dicho 
término le deduzcan en el referido juzgado y es
cribanía por medio de procurador con suficiente 
poder pues transcurrido sin verificarlo les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

P A i l l i : fiO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

Se halla vacante el magisterio de primera e-
ducacion de la villa de Paracuellos de Jarama, 
dotado en 2& rs vn. pagados al profesor mensual-
mente por el fondo de propios y veinte fanegas 
de trigo distribuidas y cobradas por el ayunta
miento entre los niños que concurran al estableci
miento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Sr. presidente de su ayunta* 
miento hasta el dia 30 del corriente en que se 
proveerá dicha vacante ; previniéndose que en las 
solicitudes se espresará la fecha con que haya si
do espedido el t í tu lo , y que si optase algún se* 
ñor eclesiástico será preferido. 

Se halla vacante la plaza de maestro de pri
meras letras del lugar de Las Rozas de Madrid, 
distante dos leguas y medía de la capital ; su do* 
taciou consiste eu 4,300 rs. pagados de los fun
dos de propios ademas de la retribución que pa* 
guen los niños asistentes, quesera según convenio 
del profesor con los padres de aquellos: cuya pla
za ha de proveerse el dia 28 del presente, hasta 
cuyo dia podrán los aspirantes dirigir sus solici 
tu ti es francas de porte al presidente del ayun
tamiento. 

E l ayuntamiento constitucional del pueblo 
de Piádeua de el Rincón , á virtud de orden de 
la Excma. diputación provincial, ba señalado 
para el remate de las leñas para carboneo de ro
ble bajo de la mala llamada Lomo de las Fuentes, 
en la dehesa boyal de dicho pueblo, el domingo 
4 7 del presente mes de doce hasta las dos de *u 
tarde , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

A l ramo del vino y demás agregados de la 
villa de Canillas que remató en UH20 se ha echa
do su décima, y para sus remates, segundo y 
úl t imo, están señalados los días 5 y 40 del 
comente de diez á doce de su mañana. 

1 La persona á quien pertenezca un toro de 
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edad de cinco años, pelo negro, encornadura 
blanca , una oreja azarcillada , la otra despuntada, 
y Una marca, acuda ante el alcalde constitucional 
de Colmenar Viejo , que presentando los docu
mentos que acrediten su legitimidad , se le entre
gará inmediatamente. 

A l abasto de carnes de esta villa se ha hecho 
y admitido postura por todo el año de 4Skh dan
do la libia de carnero iodo él á 4 0 cuartos y la 
de vaca los cuatro primeros meses á lo mismo, y 
los ocho último* á 9 , todo de buena calidad, pa
gando por los derechos de casa y yerbas 8d ra., y 
observando las condiciones formadas por el ayun
tamiento. Su primer remate está señalado para el 
domingo '10, el secundo para el 47 y el tercero 
y último para el 24 del corriente, de diez de la 
mañana á una de su tarde en las casas consistoria
les. 

Quien quisiere hacer mejoras á dicho abasto, 
y posturas á los de aceite, tocino salado, dere
chos de alcabala del viento, los del fielato y mo
jona, estos últimos por via de arbitrio para cu
brir los gastos municipales, acuda los espresados 
dias y horas que se les admitirá siendo arregladas. 

Concluye el prospecto del F iccionario Geográfico 
Estadístico Hitórico de Es aña y sus pose
siones de Ultramar, por Pascual Madoz. 

Se piesentará una cuenta de los productos lí
quidos que ha recibido el Tesoro para cubrir las 
demás cargas del estado , espresando los que cor
responda á cada ministerio y los caudales que se 
han negociado contra nuestras posesiones ultra
marinas. Se hablará de los propios y arbitrios de 
los pueblos, y en qué consisten; se señalará to
da la riqueza desamo!tizada en cada pueblo por 
la venía de los bienes del clero; se fijarán las 
conti ibueioues parciales con que cubren los ayun
tamientos la subsistencia de reos pobres, repara* 
cion de cárceles y gastos municipales y de dipu
taciones provinciales, y se hará mérito de cuan
tas noticias puedan conducir á la mas aproxima
da exactitud de los objetos manifestados. 

También ocupará un lugar en el Diccionario 
la estadística industrial, abrazando las diferentes 
manufacturas que se conocen en España , con es-
presion de su géueio y especie, y eu él se veían 
reasumidos en lo posible los datos mas esenciales, 
como son los motores , máquinas, útiles , hombres, 
mujeres, muchachos) caballerías que emplea ca
da fábrica, bien sea de seda , de hi lo , de algodón 
ó de lana ú otra clase de industria; el importe de 
los salarios que ganan mensualmente aquellos jor
naleros que prestan trabajo material, y el costo 
de lo que vienen á ganar los que trabajan mental 
mente ó en diferentes conceptos para las mismas 
fábricas j la cantidad y clases de producto de es

tas en un año , y el total de toda clase de capita
les empleados-, hablará también el Diccionario de 
la valoración de lodos los productos en estado de 
venta y de consumo, presentando el cálculo apro
ximado de las cantidades, clases y valores^de las 
primeras materias que las fábricas consumen , con 
distinción de nacionales , coloniales y estrangeras. 

En el artículo de estadística no podia el Dic
cionario privar al público de laque hace relación 
á la instrucción pública, porque es necesaria pa
ra conocer el progreso de las luces del siglo , y 
para trazarlos planes y reformas, como i arriba 
dije que deben fomentar el estudio de las ciencias, 
el de la agricultura , el de las artes, del comercio y 
de la industria. Por medio délos estados que á este 
género de artículos acompañarán , se couecerán 
las profesiones que convienen dificultar y las en
señanzas que deben protegerse, bien proporcio
nando ventajas materialesá los que á ellas se de
diquen , bien consignando premios á los mas so
bresalientes. Comprenderá asimismo el Dicciona
rio la estadística de beneficencia , que á la parque 
recuerde el espíiitu caritativo y filantrópicas 
virtudes de nuestros mayores, hará ver que si es
te ramo aparece mas desatendido de lo que po
dia .esperarse de una nación que lleva por enseña 
Justicia y Beneficencia , no es por falta de me
dios con que poder cubrir sus cargas aunque ma* 
yores fueran, sino por falta de administración» 
por falta de una estadística bien coordinada. 

Siendo tanta la influencia que en la moralidad 
de las acciones puede ejercer una estadística , aun
que imperfecta, de los pleitos civiles y de las 
causas criminales que se ventilan en los tribuna
les de justicia, y mas en el dia en que se trata de 
la formación de los códigos, creería incompleto el 
Diccionario si no me ocupase de este importan
tísimo trabajo. Por eso he querido enriquecer el 
Diccionario con estos datos á pesar de las i n 
mensas dificultades cou que he debido tropezar, 
no para dar una idea perfecta, sino á fin de 
preparar el camino para la reunión en su dia de 
tablas curiosas é instructivas. 

Por el cuadro que presente el curso de los 
negocios civiles conocerá el legislador las ventajas 
que la España ha de reportar de los juicios de 
conciliación y avenencia; observará los defectos 
que la legislación actual ofrece, y podrá propo
ner las modificaciones que se crean necesarias. 

Por el cuadro demostrativo de los delitos y 
penas verá el gobierno el estado en que se halla la 
mora', la proporción que guarda el número de 
criminales con el de habitantes, la edad en que 
las pasiones ejercen mas imperio en los hombres, 
la influencia que las obligaciones sociales tienen 
en la criminalidad,conociendo el influjo de de
terminadas estaciones y los perjuicios del excesi
vo número de dias festivos. Observará también 
el mayor ó menor efecto de las penas en la re-
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presión de los delitos, y con estos datos refor
mará las que la esperiencia presente como ine
ficaces sustituyéndolas con otras ; y lo que mas 
importancia tiene, procurará mejorar la morali
dad , inquiriendo los medios que pueden debili
tar la influencia del clima y de otras concausas 
en el calor de las pasiones. 

La lectura de un diccionario tiene muy poco 
atractivo: su estilo ár ido, monótono y de ningún 
enlace fastidia luego , y llama muy poco la aten
ción ; por esto he querido amenizar el mió dan
do á los artículos de historia toda la estension 
qne la naturaleza de la obra permite. La parte 
histórica , pues, contendrá cuanto de notable ofre
ce el pais desde las épocas mas remotas, las d i 
ferentes vicisitudes porque ha pasado, sus guer
ras , sus conquistas y sus revoluciones ; la legis
lación que en la época en que la España se halla
ba dividida en varias monarquías regia en cada 
una , y los hechos históricos de los insignes ca
pitanes que llenaron de admiración el mundo. 

Para ia redacción de estos artículos se han 
recorrido las bibliotecas públicas , las particula
res, y los archivos generales; se han estudiado 
los códices mas antiguos y los manuscritos de 
épocas (as mas apartadas que la Academia de la 
Historia conserva; se han tenido presentes las obras 
de ma* de cien historiadores y las crónicas y cro
nicones de los reyes de España, los fueros, las 
constituciones municipales y generales de casi to
das las provincias, y muchos de los trabajos iué -
ditos de nuestros publicistas asi antiguos como 
modernos. 

He hecho una ligera reseña de los diferentes 
articilos que el Diccionario Geográfico-Esladíslico 
histórico ha de contener: nada se omitirá de cuanto 
conviene tener presente en la geografía física, la 
civil y política de un pueblo; la estadística será lo 
mas perfecta posible, atendidas las inmensas di* 
ficultades que lleva consigo este trabajo; la his
toria ciertamente será una miniatura;pero minia
tura á la que nada faltará para formar una idea 
esacta del objeto. 

Contribuir, en cuanto de mi pendiera , al bien 
dé mi pais y á su buena reputación literaria; 
hacer que la España sea mas conocida , mas bien 
apreciada y mejor considerada por nacionales y 
estrangeros, es lo que me propuse como punto 
culminante al emprender mis poco agradables ta-
teas. Si lo consigo, me tendré por bastante re
compensado de todos mis trabajos y dispendios. 

Mota. Los mapas que han de acompañar á la 
pueblicacion del Diccionario Geográfico-Estadís
tico Histórico, comprenderán toda la Península, 
las islas Baleares, las Canarias y posesiones de 
la costa de Africa , añadiendo al final, si se juz
gare oportuno, las demás posesiones marítimas 
de España. • 

, < La publicación se hará en escala de 4.280,000: 
M A D K I D ; imprenta de PITA. 

el mapa de cada provincia tendrá una hoja de 58 
pulgadas castellanas de ancho por 28 de alto, 
sin contar con el margen , á escepcion de las Ba
leares y Canarias que ocuparán dos hojas cada 
una. Su escala, mayor que la de todos los mapas 
de la Península publicados hasta ahora, hace 
que puedan marcarse detalladamente todos los 
pueblos, caseríos etc., sin omitir ninguno de los 
accidentes del terreno, que representado por un 
método no usado hasta ahora en las cartas gra
badas, hace á estas enteramente topográficas. 

A cada provincia acompañará precisamente el 
p'ano de su capital y el de las inmediaciones de 
ella bástala distancia mínima de legua y media, 
y ademas los de las principales poblaciones , puer
tos, bahías ó detalles topográficos interesantes y 
que no haya permitido detallar bien la escala ge* 
neral; añadiendo ademas una breve reseña esta
dístico-descriptiva y la esplicacion de los signos 
adoptados, espresándose esto en español, francés 
é inglés. 

Para dar á los mapas la suficiente y posible 
perfección, ademas de haber consultado todos 
los planos y obras publicadas hasta el dia , se han 
examinado detenidamente los manuscritos, obser
vaciones astronómicas y demás que tiene referen
cia con el asunto y existen en todas las depen
dencias del Gobierno y en poder de algunos par
ticulares, y se harán ademas las operaciones y 
reconocimientos precisos en aquellos puntos en 
que haya falta de datos, debiendo ser todos los 
mapas antes de su publicación reconocidos por 
sugetos prácticos en las respectivas provincias, 
para corregir los defectos que pudieran tener. 

P A R T E M A T E R I A L . 
Esta obra se publicará por entregas de trein-

ta y dos páginas iguales á los dos últimas de 
P R O S P E C T O , con papel de la misma clase. Cons
tará de 200 entregas, poco mas ó menos, y se 
repartirán de seis á ocho cada mes, con sus cor
respondientes cubiertas: á los que prefieran reci
bir la obra por tomos, se les entregará encuader
nada á la holandesa , sin aumento alguno de pre
cio , poniendo en el lomo de cada tomo el nom
bre y apellido del suscritor. 

PRECIOS D E SUSCRICIOPÍ. 

Cada entrega, recibida en Madrid y en las 
provincias en las casas de los suscritores , 6 rs. vn., 
precio muy módico atendida la naturaleza del 
trabajo, que ha reclamado tan considerables gas
tos, atendida la inmensa cantidad de material que 
entra en cada página, y atendida la clase de pa
pel que se emplea , superior á la que se gasta en 
obras tan voluminosas. 

Puntos de su se i i cion : En Madrid en las l i 
brerías de la viuda de Razóla y de líoix. 


